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8. M. el Rey (Q. D. G.) conti
núa sin novedad en su importan
te salud.

El Mayordomo Mayor de S. M. 
dice á esta Presidencia, con fecha 
de ayer, lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Tengo el honor 
de poner en conocimiento da 
V. E. que S. M. la Reina y su 
Angusto Hijo el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad, y que por 
ello dejará de darse este parte ex
traordinario desde mañana.

SS. MM. el Rey (Q. D. G.) y 
la Reina Doña María Cristina y 
S. A. R. el Príncipe da Asturias 
tampoco tienen novedad.

De orden de S. M. lo participo 
á V. B. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Palacio 
de San Ildefonso cinco de Julio 
de mil novecientos ocho,—El 
Marqués de la Torrecilla.—Señor 
Presidente del Consejo de Minis
tros.»

(Gac eta del 6 de Julio de 1908.}

IDÍIMM
KINISTERiO DE HACIEEM.

Zje37-.
DON ALFONSO XIII, por la 

gracia de Dios y la Constitución 
hey de España;

A todos los que la presente vie
nen y entendieren, saber: que las 
Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo l.“ Se crea Deuda 
pública con 4 por 100 de interés 
^oual, y amortizable en cincuenta 
'‘‘nos, por un valor nominal de 160 
tnillones de pesetas.

Esta emisión estará representa
ba por títulos al portador, y divi
dida en cinco series, con arreglo 
al detalle siguiente:

Serie 4, de á 500 pesetas.
^erie B, de á 2.500 idem.
Serie 6, de á 5.000 idem.
Serie D^ de á 12.500 idem.
Serie E, de á 25.000 ídem.

El pago de intereses y amorti
zación de esta Deuda se hará por 
trimestres, previo para esto los 
oportunos sorteos, encargándose 
el Banco de España de dichos 
servicios.

Los títulos de Deuda amorti
zables al 4 por 100 se admitirán 
por su valor nominal en toda cla
se de afianzamientos al Estado.

Art. 2.® La negociación de la 
Dauda que se emite se hará, por 
suscripción pública, en uua ó 
más veces, y al tipo que acuerde 
el Consejo de Ministros.

Art. 3.° En pago de las sus
cripciones á títulos de Deuda 
amortizable al 4 por 100 serán ad
mitidas por todo su valor nomi
nal, y el de sus intereses venci- 
d(ts, las obligaciones del Tesoro de 
Deuda de Ultramar que existan 
en circulación á la fecha de la 
negociación sin sujetarías á pro
rrateo, en el caso do que los pe
didos excedieran del importe de 
la Deuda á adjudicar.

Art. 4." Para atender al pago 
de intereses y amortización de la 
Deuda amortizable al 4 por 100 y 
comisión al Banco por este servi
cio, se incluirán en los presupues
tos generales del Estado los cré
ditos necesarios.

En el del año actual se com
prenderán en la sección tercera, 
en un capítulo adicional al cual 
se transferirán, en la parte dispo
nible, los créditos consignados en 
el capítulo 9.°, artículo único, de 
la misma sección.

Art, 5.® El producto da la ne
gociación de la Deuda que se crea 
se destinará exclusivamente á 
recoger las obligaciones del Tesoro 
que existen en circulación y pa
garés de Deuda flotante de Ultra
mar de los que tiene en cartera 
el Banco de España.

Art. 6.® Todos los gastos que 
se ocasionen en la emisión y ne
gociación de la Deuda amortiza
ble al 4 por 100 se satisfarán co
mo minoración de ingresos de la 
negociación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas,de cualquierclasey dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veinti
séis de Junio de rail novecientos 
ocho.—YO EL REY.—El Minis
tro de Hacienda, Cayela7to Saiz- 
ches Busiillo.

BEAL DECKETO.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La Deuda pública 

con 4 por 100 de interés anual y 
amortizable ,en cincuenta años, 
que con arreglo á ley de 26 del 
actual ha de emitirse por un va
lor nominal de 160 millones de 
pesetas, llevará la fecha de 1.“ de 
Julio do 1908, y .desde dicho día 
devengará intereses, divídiéndose 
en las cinco series determinadas 
en la ley de su creación, y que 
son las siguientes: Serie J, de á 
500 pesetas; serie B^ de á 2.500; 
serie G, de á 5.000; serie D, de á 
12.500; serie E, de á 25.000. El 
pago de intereses se realizará por 
trimestres vencidos en 1? de Oc
tubre, 1.® de Enero, 1,® de Abril 
y 1.® de Julio de los respectivos 
años, y la amortización se satisfa
rá también en la mismas fechas, 
previos los correspondientes sor
teos.

Art. 2.® Estará á cargo del 
Banco de España el servicio de 
pago de intereses y amortización 
de la Deuda amortizable al 4 por 
100. Estos pagos se harán en 
Madrid y en las demás plazas del 
Reino donde tenga Sucursales 
aquel establecimiento.

Art. 3.® Los 160 millones de 
pesetas en títulos de Deuda amor
tizable creados por la ley de 26 
del actual y á que se refieren los 
artículos anteriores, se negocia
rán en suscripción pública. La 
suscripción se hará en las oficinas 
del Banco y en todas las Sucursa
les que el mismo designe el día 
9 de .Julio próximo, cedióndose 
los títulos al tipo de ochenta y 
cinco, setenta y cinco céntimos 
por ciento dei valor nominal por 
cantidades que no bajen de 500 
pesetas, ó sean múltiplos de esta 
suma. .

Art. 4.® En pago de la sus
cripción se admitirán por todo su 
valor nominal y los intereses ven
cidos las obligaciones de Deuda

¡ flotante de Ultramar emitidas con 
arreglo á los Reales] decretos de 

1 28 de Mayo de 1907 y 11 de Abril 
último.

Art. 5.® Los pedidos de sus
cripción en obligaciones ó en me
tálico se harán con arreglo á los 
impresos que facilitará el Banco 
de España, y si se hace por rae-- 
dio de Agente de Cambio y Bol
sa ó de Corredor do Comercio en 
las plazas donde no haya Agente.s 
de Cambio, se les abonará á todos 
ellos el corretaje oficial.

Art. 6.® Alospedidosá pagar 
en obligaciones de Deuda flotan
te de Ultramar se acompañarán 
estos valores debidaraente factu- 

, rados. En estas suscripciones se 
entregarán residuos por la parte 
de las mismas que no completen 
500 pesetas nominales.

Art. 7.® Los suscriptores que 
hagan sus pedidos presentandoen 
pago obligaciones de deuda flo
tante de Ultramar mencionadas 
en el art. 4.®, recibirán un res
guardo talonario, que será can
jeado por las correspondientes 
carpetas provisionales, cotizables 
en bolsa, y éstas lo serán ásu 
tiempo por los títulos definitivos 
de Deuda al 4 por 100 amortizable.

Art. 8.® Si el producto de la 
suscripción pública fuese supe
rior á la cantidad de 160 millo
nes de pesetas, se hará un pro
rrateo entre los suscriptores para 
reducir sus pedidos á Ia cantidad 
que proporcionalmente les co
rresponda, la cual se abonará en 
un residuo cuando no llegueá 
500 pesetas nominales. Las sus
cripciones hechas á pagar en obli
gaciones de la Deuda flotante de 
Ultramar quedan exceptuadas del 
prorrateo.

Art. 9.® Los suscriptores à pa
gar en metálico entregarán al 
hacer sus pedidos el 10 por 100 
de su importe nominal, recibien
do un resguardo talonario de su 
proposición. El día 20 de Julio 
próximo entregarán la cantidad 
necesaria para completar, con la 
ya pagada, el total importe de la 
suscripción, recogióndose los res
guardos á los interesados y facili
tándoles las correspondientes car
petas provisionales.

Art. 10 En representación de 
los títulos de la Deuda amortiza
ble al 4 por 100 que se emiten, y 
en tanto que se confeccionan, so
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emitirán carpetas provisionales, 
negociables en Bolsa, de los mis
mos valores, en la proporción 
que se estime necesaria, con cua
tro cupones, representativos de 
los intereses á .«atisfacerá los ven
cimientos de.l.° de Octubre de 
1908 y 1.® de Enero, l.° de Abril 
y 1." de Julio de I9Ó9.

Art. 11. El Ministro de Ha
cienda concertará con el Banco 
de España la ejecución de los 
servicios de negociación, pago de 
intereses y amortización de la 
Deuda al *4 por 100 que ha de 
emitirse.

Art. 12. El co.ste de la con
fección de carpetas provisionales 
y de los títulos, gastos de corre
taje y demás que cause la emisión 
serán aplicados á la misma como 
minoración de su producto.

Art. 13. El Ministro de Ha
cienda dará cuenta á las Cortes de 
este decreto y del, resultado que 
ofrezcan las operaciones que en 
él se disponen.

Dado en San Ildefonso á vein
tisiete de Junio de mil novecien
tos ocho.— ALFONSO.—El Mi n.is- 
tro de Hacienda, Cayetano Sán- 
ches Bustillo.

(Gaceta del 28 de Junio de lyOS.}

áOllNlSTÍHÚÓíl míBL.
NÚM. 1.765.

Obras púbicas.—Terrocarriles 
secundarios.

Remitido á este Gobierno Ci
vil por el Ingeniero Jefe de la 
1/ Division de Ferrocarriles, el 
proyecto de ferrocarril secunda
rio de Palencia á Villalón, pre
sentado por D. Manuel Vellido, 
y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 27 del Reglamento 
vigente para la ejecución de la 
ley de Ferrocarriles secundarios, 

he dispuesto se anuncie al públi
co por medio de este Boletín Ofi
cial, señalando un plazo impro- 
rregable de treinta días en cum
plimiento de lo dispuesto en el ellos probidad y competencia, 
citado artículo. Considerando: Que la anchura

Valladolid 4 de Julio de 1908. que se ha señalado á las vías pu- 
El Gobernador, | cuarías 63 la que las Corresponde

según su denominación de caña
das, cordeles ó veredas ó sea la de 
noventa, cuarenta y cinco y vein
ticinco varas respectivamente,

Vengo en desestimar las protes
tas que se han presentado, apro
bar los deslindes llevados á cabo 
en las vías pecuarias denomina
das, Camino Real de Boecillo., 
Cañada de las Hachas, Bado de 
las Berzas, Cañada del medio, 
Cañada Real de Saníiago, Cor- 
del 'de Vadecoca y Cañada del 
Guardian, así como la cuenta ge
neral de los gastos originados los 
cuales prorrateados entre las in
trusiones corresponde satisfacer 
tres milésimas de peseta por cada 
metro cuadrado de intrusion que 
se recaudará por el Ayuntamiento 
para remitir su importe de 817‘35

^lírtlio Saníitla UJartínt^.
165

NúM. 1 766. 

(¡óbieniMhydywviiieiíi.
O bras públicas.—Ferrocarriles 

secundarios.
Remitido á este Gobierno Ci

vil por el Ingvniero Jefe de la 
1.“ Division de ferrocarriles, el 
proyecto de forrocarril secunda
rio de Medina de Rioseco á Vi
llada, presentado por D. Manuel 
Vellido, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 27 del Regla
mento vigente para la ejecución 
de la ley de Ferrocarriles secun
darios, he dispuesto se anuncie 
al público por medio de este Bo-

LETiN Oficial, señalando un pÍa- 1 pesetas á la Asociación gene
zo improrrogable de treinta días 1 ral de Ganaderos que las ha anti- 
en cumplimiento de lo dispuesto j cipado.
en el citado artículo. ' ¡ También requiero por la pre-

Valladolid 4 do Julio de 1908. sente al Ayuntamiento de Moja- 
t/Gobernador, j dos para que procéda al amojona-

| miento definitivo de las vías pe- 
s cuarias deslindadas con arreglo

^Ifrebs ^mbíht rtliriiar!
' 186

NüM. 1.767.
JÍFATOU DE PO^íENTO DE LA PROVINCIA.

SERVICIO AGRONÓMICO-.

Providencia.
i Visto el expediente incoado y 
'las actas que se han levantado 

con motivo del deslinde de las 
vías pecuarias de carácter gene- 

| ral en el término de Mojados; el 
1 informe del Ingeniero Agrónomo 
Í que actuó como Presidente de la 

Comisión reglamentaria ^que se 
nombró para realizarlo y la ins
tancia que dirige á esta Jefatura 

jal artículo 97 y siguientes del 
Reglamento de ia Asociación de 
Ganaderos. Los gastos que ocasio- , 
ne esta operación, serán también j 
prorrateados entre los intrusos y 
cobrados de los mismos. El irn- ¡ 
porte de los gastos que ocasione j 
el amojonamiento definitivo, así

! como los que ha ocasionado el ¡ 
deslinde, podrá el Ayuntamiento ■ 
recargarlos con el premio de co- ' 
branza que rije para la recauda- 

j cíen de contribuciones.
Esta providencia se publicará 

i en el Boletín Oficial para cono
cimiento del público, y el Sr. Al
calde do Mojados la notificará en 
forma á los interesados, con arre
glo á lo dispuesto en el art 93 
del Reglamento.

Un ejemplar de las actas de 
de.slinde y de4os planos de las 
vías, será remitido á la Asocia
ción general de Ganaderos; otro i 

i ejemplar lo será al Ayuntamiento j 
i de Mojados y por último quedará i 
¡ archivado en las oficinas del Ser

vicio Agronómico un tercer ejem- , 
piar.

Valladolid I.” de Julio de 1908. 
—El Jefe de Fomento, .Antonio 
Jalón, y :

D. Miguel Basanta de la Riva.
Resultando: Que la tramitación 

del expediente se ha ajustado á 
las disposiciones vigentes y que 
la operación se ha llevado á cabo 
con los datos que existían en el 
Ayuntamiento y el concurso de 
tres peritos ancianos que designó 
la Corporación municipal como 
conocedores de lascosasdelcampo.

Considerando: Que el número 
de los colindantes que han for
mulado protesta es en tan peque
ño número que solo constituye 
un 3‘12 por 100,

Considerando: Que ninguno de 
ellos ha aducido otro medio de 
prueba que el titulo de propiedad, 
sin justificar la cabida, ni hacer 
uso tampoco del testimonio de 
ancianos con arreglo á lo que pre
ceptua el art. 77 del Reglamento.

Considerando: Que ninguno de 
los que han formulado protesta se 
ha obligado á sufragar los gastos 
precisos que hubiese ocasionado 
la depuración de la misma.

Considerando: Que no puede 
admitirse la impugnación de don 
Miguel Basanta, porque los peri
tos han sido designados por el 
Ayuntamiento que reconoció en 

mentó para la ejecución de la 
ley Hipotecaria.

Dado en Valoria la Buena á 
primero de Julio de mil novecien
tos ocho.—José Temes Nieto.— 
P. S. M., Isidoro Meriel.

Jiiwas objeto de la subasta.
1.® Una viña radicante á las 

plantas dei término de la villa de 
Cigales, de cabida cuatro cuartas, 
equivalentes a quince áreas, vien
te centiáreas, que linda Oriente 
con otra de Laureano Gómez, Me
diodía de Leonardo Sancho, Po
niente otra de dueño desconocido 
y Norte otra de Lucio Alvarez; 
tasada en ciento veinte pesetas.

2.® Otra al camino de Mucien
tes, del término de Cigales, cabi
da ocho cuartas, equivalentes á 
treinta áreas y cuarenta centiá
reas, linda Oriente con otra de 
Isaac Barrigón, Mediodía otra de 
Ambrosio Mantecón, Poniente 
otra de Cándido Cabezas y Norte 
otra de Felipe Caballero; tasada 
en ciento treinta y dos pesetas.

3.® otra al Castallar, cabida 
tres cuartas, equivalentes á once 

járeas, cuarenta centiáreas; que 
Í linda Oriente con ótfa de Lucio 
1 Cabezas, Mediodía otra de Maria

no Barrigón, Este otra de Canuto 
Bravo y Norte otra de Isaac Ba
rrigón; tasada en sesenta pesetas.

4.^ Otra al Villar, de dicho 
término, cabida dos cuartas, equi
valentes á siete áreas, sesenta 
cent.’áreas, linda Oriente con un 
vecino de Mucientes, Mediodía 
tierra de Isaac Barrigón, Ponien
te otra de Felipe Caballero y Nor
te otra de Antonio Malfaz; tasada 
en treinta pesetas.»1 azoados d© primera iasíaacia é 

instrucción.
NÓM. 1.764.

VALORIA LA BUENA.
Don José Temes Nieto, Juez de 

primera instancia de esta villa 
y su partido.
Hace saber: Que el día tres de

Agosto próximo y hora de las í ocho pesetas.
doce de su mañana, tendrá lugar j 0/ Una bodega de un seno, 
en la Sala Audiencia de este Juz- j gjta donde llaman los Gatos, que 
gado, la venta en pública subasta 1 linda por la derecha con Remigio 
de las fincas que despues se des- j Barriga, izquierda otra de Ain- 
lindarán, para con su producto j brosio Mantecón y espalda con 
atender al pago de la.s costas im- j camino de servidumbre; tasada 
puestas á Catalina Caballero Mar
tin, vecina de Cigales, en autos

5.^ otra á los Húmedos, de re
ferido término, cabida dos cuar
tas, igual á siete áreas y sesenta 
centiáreas, linda Oriente otra de 
Urbano Lara, Mediodía otra de 
dueño desconocido, Poniente Fe
lipe Caballero y Norte otra de 
Urbano Lara; tasada en diez y 

con Nicanora Caballero Morbejo, 
casada con José Azofra Martínez, 
residente en el Concejo de Sestao • 
(Bilbao), sobre reivindicación de j 
una parte de casa, en Cigales; 
previnióndose que para tomar 5 
parte en la subasta habrá de con- f 
signar previamente en la mesa ( 
del Juzgado ó Establecimiento!

. destinado al efecto el diez por
ciento del valor de las fincas; que 
no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación y que no apareciendo 
presentados los títulos de pro
piedad de las fincas, caso de 
que no existieren, el Juzgado no 
los suple, observándose respecto 
á ello lo prevenido en la regla 
5.* del artículo 42 del Regla-

en setenta y cinco pesetas.
7.“ Otra bodega de un seno, 

sita á donde llaman las del Barre
ro, linda por la derecha con tierra 
de D. Higinio Conde, izquierda 
con bodega de Pablo Vázquez y 
espalda otra de Mariano Villanue
va; tasada en cuarenta y cioeo 
pesetas.

8.“ otra viña radicante al p®' 
go de Pierabuena, del mismo téi- 
mino de Cigales como todas, ca
bida de cuatro cuartas, equiva- 

í lentes á quince áreas, veinte ceo* 
j tiáreas, que linda Óriente c^ 
i otra de Isaac Barrigón, Medios* 
¡ otra de Melchor Quiroga, PonieO' 
i te otra de Pedro Mató y Nor® 

otra de Valentin Caballero; tas®*

Iiriprent» del Hospicio provúxei^’
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219. De los recursos contra las resoluciones de los Tri

bunales y Jueces de instrucción en materia criminal.—Sus 
clases.—Ante quién, en qué término deben interponerse y 
en qué forma han de sustauciarse.

220. De las costas procesales en lo criminal.—En qué 
consisten, cuándo procede su imposición y cómo há de ha
cerse efectivo el pago.

221. De las obligaciones de los Jueces y Tribunales re
lativas á la estadística judicial penal.— Libros-registros que 
unos y otros deben llevar.—De las correcciones discipli
narias.

222. De la denuncia.—Personas obligadas á denunciar 
y exentas de ello.—Forma en que puede haoerse la denun
cia.—De la querella.—Quiénes pueden querellarse, ante 
quién y cómo há de interponerse.—Diferencia entre la 
denuncia y la querella y responsabilidades que pueden mo
tivar.

223. Del sumario.—Su carácter, y objeto.—Obligaciones 
' de los Jueces municipales y de instrucción.—Inspección 
del Ministerio fiscal.— Recurso de éste contra el auto deue- 
gatorio de las diligencias pedidas por él, segiin que estu
viere ó nó en'la misma localidad que el Juez de instrucción. 
--Disposiciones para el caso de que al mes no estuviere ter
minado el sumario.

224. De la coniprobación del delito y averiguación dey 
delincuente.—Exposición de los medios previstos en la ley 
para el cumplimiento de estos fines.—'De las declaraciones 
de los procesados y testigos.—Del informe pericial.

225. De la detención, prisión y libertad provisional.— 
Cómo, cuándo y por quién puede decretarse,—Su duración 
legal, incomunicación, procedimiento que há de seguirse y 
recursos que pueden interponerse.—De las fianzas y embar
gos.—Cuándo se cancela la fianza.—Responsabilidad civil 
de terceras personas.
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226. De la entrada y registro en lugar cerrado, del de 

librf)S y papeles y de la detención y apertura de la corres
pondencia escrita y telegrábca.—Prescripciones de la ley de 
Enjuiciamiento criminal acerca de estos particulares.

‘227 . De la conclusion del sumario.—Del sobreseimiento. 
—Sus clases.—Cuándo proceden y qué efectos producen.

228. De la apertura del juicio oral.—Escritos de califi
cación provisional.—'Puntos que deben comprender.—Con
formidad de los procesados y sus defensores, antes de la 
celebración del juicio, con la pena pedida por las partes 
acusadoras, y de la confesión de responsabilidad, prestada 
por el acusado, en el acto de oelebrarse aquél.—-Efectos que’ 
uno y otro caso produce.

229. De la celebración del juicio oral.—Presencia del 
procesado en el juicio é interrogatorio que debe hacérsele.—■ 
Atribuciones del Presidente del Tribunal.—Naturaleza do 
las pruebas y modo de practicarse.—-Conclusiones definiti
vas do las partes.—Facultad del Tribunal cuando el hecho 
hubiere sido erróneamente calificado ó fuere de la compe
tencia del Jurado.—Suspensión de las sesiones y cuándo 
procede.—Forma en que deben extenderso las actas.

230. Cuestiones que pueden ser objeto de previo pro
nunciamiento en el juicio criminal.—Cómo han de propo
nerse y cómo se tramitan y resuelven estas excepciones.

• 231. Del procedimiento contra Senadores ó Diputados á 
Cortes.—Del antejuicio para exigir la responsabidad crimi
nal á los Jueces y Magistrados.—Sus trámites.—Del pro
cedimiento en casos de flagrante delito.

232. Del procedimiento por delitos de injuria y calum
nia contra particulares y por los cometidos por medio de lá 
imprenta, el grabado ú otro medio mecánico de publica
ción. -

233. Del procedimiento para la extradición de los pro
cesados ó condenados por sentencia firme que se hayan re
fugiado en el extranjero.—En qué casos procede, quién
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266. De la sanción correccional por infraccionos de la ley 

del Timbre.—Responsabilidad á que se hallan sujetos los 
que las cometan en documentos judiciales.

Valladolid 27 de Junio de 1908.—Por acuerdo de la Jun
ta calificadora, el Secretario accidental de Gobierno, Aureo 
Aloiiso Estefanía.
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